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14078Quinto..-las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realiz.ar, al amparo de esta autorizacion ) ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan. .

Sexto.-los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General de
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacrones a los
demás paises. .

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional.
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las dC$lÍnadas al extranjero, .

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge' al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otor~ó el mismo.

En las licencias de exportacion deber, consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 4ue el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.·-El plazo para solicitar las .importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. segun lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PreSIdenCia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportacion.es realiza~as po
drán ser acumuladas. en todo () en parte. SIO mas hmltaclOn 4 ue
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de.trá/ico de
perfeccionamiento. activo, asi como I~s productos termmados ex
portables. quedaran sometidos al rcglmen fiscal de comproba
ción.

Décimo.- Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de I!I fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso. sohcI
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstañte las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de mayo de 1985 hasta la aludi~a fecha de public.~ción en
el «Boletín Oficial del Estado». podran acogerse tamblen a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho const~r
en la licencia de exportación y en la restante. documentaclo.n
aduanera de déspacho la referencia de estar soliCItada Y,en tra
mite su resolución. Para estas exportacIOnes, los plazos senalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones C<?
merciales en la importación de alcoholes. los beneficl.ano. del re
gimen de tráfico de perfeccionamie!1to activo podr~n canahz~r
sus compras al exterior total o parcialmente. a traves de entIda
des o agrupaciones de ex!,?rtadofel!, debidamente al!tonzadas

r el Mini.terio de Economla· y HaCIenda. y que acred~t.en la ce
rión del derecho a efectos exclusivamente de contrataclon y eJe
cución de la importación.

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considc;re oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de trafico de perfecCIO
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General dé-- Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas ptIra el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización..

El régimen de lráflCo de perfecci~nami~.nt(l activo qu~ se
autoriza por la presente Orden· c;s ~ontlOuacl~n del q.ue tema la
firma «Williams & Humbert. lImitada». segun Orden de 9 de
enero de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero). a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocímiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación ..

ORDEN de J4 de ;ullio de 1985 por la ,/ue ,e aUlori
za a la firma «Pedro Rovira Ausas» el régimen de
tráfico de perfeccionamiento fP:tivo para la importa-
ción de alcoholes rectificados y la exportación de
/icores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pedro Rovira Ausas». solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcoholes rectificados y la exportación de licores,

. Este Minislerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pedro Rovira Ausas». con domicilio en
Hospitalet de Llobregat (8a'rcelona), DNI 37.032.641.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. '.

Segundo.-las mercancías de importación serán las siguiente:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:
Vínicos, posición estadística22.08.30.1. .
No vinicos, posición estadística 22.08.~.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Anís de 37" a 38·. posición estadística 22.09.87,3.
11. Wodka de 39· a 40·, posición estadística 22,09.71:3.
1Il. Ginebra de 37" a 40·. posición estadística 22.09.563.
IV. licores:
IV.I De 29· a 31·:
IV. I.I De huevo. posición estadistica 22.08.87.3.
IV.1.2 Naranja. café. cali, guiñolet, cacao. camomil. posi

ción estadística 22.08.87.6.

IV.2 Anaranjado de 40· a, 41·, posición ",tadistica
22.09,87.6.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolilro de cada uno de los productos anterior

mente indicados que se exporte. se podrá importar con franqui
cia arancelaria la cantIdad de producto medido en litros y decili
tros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no ses de
venfará a la importación derecho arancelano alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para b elabora-
ción de las distintas bebidas exportadas. .

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria po
drá optar, bien por la repOSIción de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre
«(Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse símul
táneamente. por cada operación de eXI?0rtación, de las dos for
mas de repoSIción. a cuyo efecto la certIficación aduanera acredi·
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na·
turales. excepto brandíes, que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser unida al expediente, de concesión e ínva
Iidada por el Organismo autorízanie de dicha reposición. .

. Quinto.~Las operaciones de exportación- y .d.\l importación
que se pretendan realizar, al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales cOlllpetentes del Ministério de Economía y Hacienda, a los
efectos que a las mismas correspondan,' .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a ímportar serán.
todos aquellos con los que España mantiene relaciorres comereia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimísmo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
dem~ países. .

l:as exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones 'lile las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-Deberá indicarse en la corresp.ondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
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régimen de tráfico de ·perfeccionamiento activo. mencionando la
qisposición .por la que se le otor~ó el mismo.

En las lIcencias de exportaclon. deberá consignarse necesaria
men le en la caSIlla de tra~co de perfeccionamiento activo que el
tuular realIza la operaclon baJo el sistema de reposición con
franquicia aracelaria. . .

_ Octa\"o.~E1 plazo para solicitar las importaciones será de un
ano a partlT de la fecha de las exportaciones resiactivas. según lo
~stablecldo por el apartado 3.6 de la Orden de a Presidencia del
Golllerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades. de mercancias.a importar con franquicia
ar~nce"lTIa a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
dran ser acumuladas. en todo o en parte. sin más.. limitación que
el cumplimIento del plazo para solicitarlas.

Noven.o.-Las mer~ncias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamIento activo, asl como los productos terminados ex
p.<]rtables. ;quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
c!on. . .

_ Décimo._Se otor¡¡a esta autorizaci~ por un periodo de dos
anos. contado a parnr de la fecha de su publIcación eti el «Bole
tin Oficial del Estado»,.debiendo el interesado. en su caso. solici-
tar la prórroga ·con tres meses· de antelación a su caducidad. .

" No obstante. las exportaciones que se hayan efectuadQ desde
. el. 23 de dlc~embre .de 1984 hasta la alu~ida fecha de publicación
en el «BoletlO OfiCIal del Estado». podran acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la reslante documentación
aduanera de de~pacho la refer~ncia de eslar solicitada Y. en trá
mite su resoluclOn. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo. -Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialInen",. a través de entida
des o "grupa':lones de exportadores. debidamente autorizadas
p<]r el Ministerio de Economia y Hacienda. y que acrediten la ce
SlOn del dem:ho a efectos exclusivamente de contratación y eje-
cución de la importación. .

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro.de su
competencia.' adoptará las. !Y1edida~ que consid~re oportunas res
pecto a la correcta apl~caclon del reglmen de trafico de perfeccio-
namlcnto que se autonza. •

. Decimotercero.-La ~receión Genera I de Exportación podrá
dictar las normas que estlme oportunas pilra el melor desenvolvi-
Imento de la presente autorización. .

El. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autonza por Japresente Orden es continuación del 9ue tenia la
firma «Pedro Rovira Ausas». según Orden de 2 de d,ciembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de diciembre). a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
dl~nte hOJa de detalle se haya hecho del 'llaOO régimen ya cadu
cado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunko a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchüs años.
Madrid. 14 de junio de 1985. P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
1.4079 ORDEN de.J4 dec-iul1itr d,' 1985 por la que se au/ori·

:u a ¡afirma «Dulce.¡ Reil1/'/a. Sociedad Limilada».
el régimel1 de trajiro. de pe~f(,,.ciol1amienro- acti1'o
para la importoción de'azúcar y jarabe de gllJCosa y la
exportación de caramelos. . . . "

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
dIente promovido por la Empresa «Dulces Reitieta. Sociedad Li
mitada». sollcllando el.~égimen de tnifico de perfeccionamiento
act,,·o!?ara la IInportaclon de alUcar y Jarabe de glucosa y la ex
portaclon de caramelos,

Este lV!inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrecclon General de Exportacion. ha resuelto:

. Primero.- Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
nllento act"·o a la firma «Dulces Remeta. Sociedad Limitada».
con domicilio en Zarauz (GuipÚzcoa). y N1F B-20066593.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Azúcar blanquilla cristalizada. posición estadistica

1701.10.)

, Jarabe de glucosa de 4)' Beaumé \" 79.5 por 100 extracto
seco. posicíón estadistica 17.02.28.9. -

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Caramelos. posición estadistica 17.04.28.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por C'"da 100 kilogramos de mercancías I y 2 realmente con

temdos en .Ios caramelos que se exponen. se podrán importar
con franqUICia arancelana. se datarán en cuenta. de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema al que se acoja el interesado. las siguientes cantidades de
dichas mercancias:

Mercancia 1: 102.04 ldlogramos.
Mercancia 2: 126 kilogramos. o lo que e¡; ló mismo. 100 kilo

gramos ·si no se considera el jarabe de glucosa como se importa.
smo la glucosa contenida en "el mismo.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:
Para la mercancia 1: El 2 por 100.
Para la mercancia 2: El 21.5 por 100.
El IIlteresado queda obhgado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composicione¡¡ de las materias
pnmas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares,
formas de presentaclOn). dimensIOnes y demás características que
la, Identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan COIllCldlr. respectivamente. con las mercancias pre
\lamente Importadas o que en su compensación se importen pos
terIormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las coml'robacíones que estime conveniente realizar.
enlre elbs la extracClon de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratono Central de Aduanas. pueda autorizar la co-
rrespondIente hOJa de detalle. .
_Quinto.~Se otorga esla autorización por un periodo de dos

anos a partir de la fel'ha de su publicación en el «Boletin Oficial
del btado». debiendo el interes.a.do. en su caso. solicitar, la pró
rroga con. tres~eses. de antelaclOn a su caducidad y adjuntando
la documentaclon eXIgida ·por la Orden del Ministerio de Comer
CIO de 24 de febrero de 1976.

Sexto.· Los paises de origen de la .mercancia a importar serán
h\dos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

LolS paises.de destlllo oe las .exportaciones serán aquellos con
ItY" que Espana mantiene asmllsmo relaciones comerciales nor
males? su moneda ,de pll!?:,? sea convertible. pudiendo la Direc
CI"n General de E.xportaclOn. SI lo estima 0pofluno. autorizar
exportaciones a los demás paí-;cs.

Las expoftal'Íones realizadas a partes del territorio nal'Íonal
siluaoas fuera del área aduanera tanlbién se benefil'larán del ré- .
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anal"gas condi
ciOne.s que las destmadas al extranjero. .

Sl'ptlmo.- El plazo para la transformación y exportadón en el
siSI~m'l de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
"bien para O¡llar por pnmera vez a esle sistema habrán de cum
r,hrse los rC:()U1S1tos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a PreSl~~ncla. del Gobiernode 20 de noviembre de 1975 Yen el
pun lo 6. de la Orden del MImsteno de ComercIO de 24 de febre-
m de 1976. .'

En el si~t~ma de ~e[losiciót:J con franquicia arancelaria. el pla
zo ~ara '";'hcllar las ImportaCIOnes será de. un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. segun lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de nOViembre de 1975.

. Las. c~ntidade~ de marcandas ..a importar. con franquicia
arancelarIa en el s~stema de repoSlclOn. a que tienen derecho las
exportaclOne.s reahzad~s. podrán ser acumuladas. en todo o en
R~;,te ..Sln mas hmllaClon que el cumplimíento del plazo para so-
"."c:rl;§ - - oo•• - .. - _ .. _. • ._ .. .. _ _._

[n el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual. ha de realIzarse ~a transformaCión o incorporación y expor
taclon de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.. La o"dón del sistema a elegir se liará en el momen
tn de la pres.e,ntaclon de la correspondiente declaración o I.icencia
de Importaclon. en la admisión temporal. Y en el momento de
soliCItar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos s"tem.as: En todo caso. deberán. mdlcarse .en las correspon·
dientes caSillas. tanto de la declaraclon o hcencla de importación
como. oe I~ "~encla de exportación. que e.l titular se acoge al régi
men de trafico de. perfec.':lOnamlento actIvo y el sistema elegido.
mencl"nanoo la d"poSlclon por la que se le otorgó el mismo.


